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. ·PRESIDENCIA 0'E LA RE PUBLICA 0OMIN ICAN� 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santo Domingo, R. D. 

Señor Presidente: 

San Cristóbal, n. D. 
bril 30, 1934.-

l SfNA >C 
R r r u MI 

El señor licenciado don Manuel de desús Gon­
zález Marrero ha venido sirviendo a la República duran­
te largos años en la magistratura, desempeñando en ella 
diferentes cargos con laudable dignidad y eficiencia. 

Llegado ya a venerable ancianidad, merece el 
�robo rr.agistrado �ue al retirarse a la vida privada el 
�stado le asegure medios de subsistencia que guarden re­
lación con sus m.éritos y con sus necesidades. 

Fara realizar este justo �ropósito, tengo la 
honra de presentar a vuestra consideración¡el proyecto de 
ley adjunto, por el cual se otorga al magistfa'á.o González 
Larrero la j ibilación, fijándose su monto :m.�nsual,y dic­
tándose las necesarias previsiones relativas al pago. 

y Libertad! · · 
� 

Rafael L. Trujillo.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

Santo Domingo, Mayo lo. del 1934• 

Señor 
Presidente y demás :Mi.embros del 
Senado de la República. 
Ciudad. 

Señores·senadores: 

Debido a mi avanzada edad, 82 años cumplidos, 

a los quebrantos de salud que son inherentes, y muy principal­

mente a tener cataratas en ambos ojos acortándoseme 1� vista 

cada dia mas, vengo por estas líneas a declinar la honra que 

he venido mereciendo consecutivamente desde el 24 de Julio de 

1903 hasta esta fecha, como Magistrado del Poder Judicial, se­

gún se demuestra por la relación siguiente: 

Del 24 de Julio de 1903 hasta el 22 de Septiembre de 1903, 
como Ministro de la Suprema Corte de Justicia; 

Del 22 de Septiembre de 1903 hasta el 2 de Julio de 1908, 
como Ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia; 

Del 2 de Julio de 1908 hasta el 20 de Junio de 1912, como 
Presidente de la Corte de Apelación del Departe.mento de 
Santo Domingo; 

Del 20 de Junio de 1912 hasta la fecha, como Juez de la S� 
prema Corte de Justicia. 

Desde luego y en mérito de lo que dispone 

la Ley· de Jubilaciones, pido a ese Alto Cuerpo me acuerde la 

jubilaci6n a �ue soy acreedor. 

Ml. de Js. González Marrer 1 

Juez de la Suprema Corte d Jus 
ticia. 

-
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EL CONGRESO NAC ION.AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

•.tf \ENADO 
REI'� BL (,\ DOMINIC ',.NA; 

CONSIDERANDO que el señor licenciado don Manuel de J"e­
sús González Marrero ha presentado renuncia del cargo de juez 
de la SUErema Corte de �usticia, la cual le ha sido aceptada; 

CONSIDERANDO que dicho funcíonario ha desempeñado con 
dignidad y eficiencia diversos cargos en la magistratura du­
rante muchos afios, y que sus méritos y su avanzada edad justi­
fican que se le otorgue el beneficio de la jubilación, de modo 
que al retirarse a la vida privada goce de medios para subve­
nir a sus necesidades, 

HA D.ADO LA SIGUIENTE LEY:-

Art. único.- Se concede al señor licenciada don Manuel de J"e­
sús González Marrero el beneficio de la jubila­
ción, con pensión mensual de doscientos cincuen­
ta pesos� para cuyo pago se hará cada año la a­
propiacion correspondiente en la ley de gastos 
públicos. 

# Las mensualidades correspondientes al corrien­
te año serán pagadas con cargo a los fondos 
procedentes de la recaudación del impuesto 
creado por la ley número 440, de fecha veinti­
siete de Enero de mil novecientos treintitrés, 
modificada por la ley número 505, de fecha 
dieciocho de Mayo de mil novecientos treinti­
trés.-

DADA, etc. etc., 

rj/ • 
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